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Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción correspondiente en
el Reeistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumpümiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán efectos preferentemente a favor del Estado de los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el anículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos,
Madrid, 18 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de enero de

1980), el Subsecretario, Julitn Arévalo Arias.

lImo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de junio de 1987 por lo que se declaro
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de tanqUi!s refrigerantes de
leche en origen en varias localidades de Lérida por
«Sociedad Cooperativa Lechera del CadÍ»,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Sociedad Coope.
rativa lechera del Cadi», NIF F-25002338, para acoger la instala·
ción de 62 tanques refrigerantes de leche en origen en varias
localidades de Urida, a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés
preferente, según los criterios de la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Declarar la instalación de 62 tanques refrigerantes de

leche en origen en varias localidades de Lérida por «Sociedad
Cooperativa Lechera del Cadí», comprendida en la zona de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de
1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Segundo.-De los beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.0

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Los vigentes establecidos en el citado Decreto.
Una subvención de 8.855.724 pesetas, aplicada a una inversión

de 44.278.620 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues-
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de los 62 tanques, que deberán
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julitn Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de junio de 1987 por la gue se declara
com'frendida en zona de preferente localización indus
tria agraria la modificación de un - laboratorio de
andlisis de la leche que «Lecherías del Noroeste,
Sociedad Anónima» (LENOSA), posee en Trabajo del
Cereceda (León).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Iadu.tria. Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada con fecha 11 de nOVIembre de 1985 por
«Lecherías del Noroeste, Sociedad AnónilIUl» (lENOSA), y con
NIF A-24007106, para la modificación de un laboratorio dedicado
al análisis de IR leche con finalidad del p;lJo en función de su
composicióny calidad higiénica en la industna láctea que posee en
Trabajo del cereceda (León), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que se declara todo el
territorio nacional comprendido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, a los efectos de una línea especifica de
ayuda a la mejora de la calidad de la leche, de acuerdo con lo que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y disposiciones
complementarias,

Este Ministeno ha tenido a bien disponer:
Primero.-Dec1arar la modificación de un laboratorio dedicado

al análisis de la leche con finalidad del p~o en función de su
composición y calidad higiénica en la industria láctea que «Leche
rías del Noroeste, Sociedad Anónima» (LENOSA), posee en
Trabajo del Cereceda (León), comprendida en zona de preferente
localización industrial agroalimentaria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneficios vigentes, en la fecha de la presentación de la solicitud,
entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el apartado I del
articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, con la cuantía
indicada en el Grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura
de 5 de marzo de 1965, a excepción del relativo a la expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía máxima de la
subvención a la que puede acceder.

Cuarto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin guedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o lOstaiaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Subsecretario, Julitn Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de junio de 1987 por la gue se declara
comprendida en zona de preferente localización indus·
trial agraria la instalación de tanques refri$erantes de
leche en origen en varias localidades del Prmcipado de
Asturias por «Central Lechera Asturiana» (eLAS),
SAT numero 471. Limitada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Central lechera
Asturiana» (ClAS), SAT número 471, Limitada,
NIF F-33-012915, para acoger la instalación de tanque. refrigeran.
tes de leche en origen en varias localidades del Principado de
Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los
criterios de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Declarar la instalación de nueve tanques refrigerantes

de leche en origen en varias localidades del Principado de Asturias
por «Central Lechera Asturiana» (ClAS), SAT número 471,
Limitada, comprendida en zona de preferente localización indus·
trial agraria, definida en la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según IR normativa
del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Todos los beneficios vigentes del citado Decreto.
Una subvención de 11.295.853 pesetas, aplicada a una inversión

de 56.479.269 pesetas.

Esta subvención se pagará. con cargo a la aplicación presupues·
!aria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987,

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la ob1ilación impuesta par el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conoeder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de los tanqu9. que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de
1980), el Subsecretario, Ju1ián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


